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" !' tD@ CAR¡O~';:~'~~~~';~~AC~~~~ DIOS,
Rey de Castilla, 'de .Léon, .de Aragp-r.t;Jde las- dos'Sicílías,
de Ierusalerr.; de: Navarra "de' Graoada.; del Toledo, dé.
'Valencia, de Galiciao de ryiliaUorC"a,í ¡de ~MenQtc:a;" de' Se---
villa, ,1 de Cerdeña ~d~:r,aordoba;l de. Córcega ,. Ele Mur-'
,cia ,de Iaen.ide Ios. A1garbes ;' de' Algeciras ,;d.e Gibral~
'tar} de las' Islas-dé 'Cancilria'; de ,rlals;:;Iridias .Orientales 'y" '
Occidentales; Islas ~y,,-Ti:erra'"':firm~.del.mar Océano'; Ar-,
chiduque 'de .Austria ;-,¡Dnque de .Bcrgoña , de- Brabante
y de-Milan xConde. ..de'sAb$purg,; de Flandes, Tirol")p ,
Barcelona ; 'Señor de'V~zcaya,.y de Molina &e •. A 'los' del"
mi Consejo ,: Presidente y J~id()res, ere mis Audiencias y
Chancillerías ; IAlcalde$~"';)A}gu\.acries):de mi Casaíy Corte,
y ,á.:todos 10s,Correg;ildQJ1e,~,~.Asistente ,¿Intendentes; G'o-'
hernadores ; Alcaldes ma~0rfs y. oedinacios, YJutros quav;
1 " :r' J....:l.,.)[) , d I,eS<.i}lll¡.era''.''J1.Í€ces'y¡~ll.¡,?t1U1ag'.:ui(U'€stos'illlS3,'J.\..ey.rr0sl • asr e"¡

~e~le.ngo C'~m0:!los <ft~bS:efioríID~\1\badeng(l) '-y; Grdenes,
I 1. - 1. '~ : r I l. t,..J" rtanto ¡a',ros <!J!1We)'RHora som;:como'a: GS'~'qu~ seean. ce aquío

adelante, j SAmED _:~tqBef..tOTfid, .objet0t.d'e:eampar,an: ydefen ......;
der tÍ}(lO.s.';ganiliad~s: trásbumantes nieir1a Real .Cabaña eh"
lQSJr-pasos' ~cpasíl0S),: ((:aiHidaS1.;ltr,-délít1.aSI af..roved¿amie·nios ~• ... ~ 'J-'.t-'

qJj~ .eE¡iuiieuef$u,<conger-v.á<siom·;'y,1~sr-c:pspensan..;.1aisdeyéS;)
mantener les: Iibries y' de§en:baralladp:slAillf $U Isubida: á lás?
si~r.JIasy baxada ,á los extrerbog~r¿a$tigr:hr'~ 103 cbdtuaven ...:.
rores .y ,reponer'qualqpi~r,jnóveaUicLr~@rItraRi~áosus:.'pti '
vik:gjos; se aiÍstahiE(ÜÓ~na 1ur·isdicddn '4~riv.:ativ~;(~ 'm,gm_r
br~;(i)n['FaIfa exercérla quatró Iueees c.Q).J.ll.;el(títillQcde·Al' [
calées mayores: Entregadores'. de Mé-st1t fi'caíiada:s, que!::

, pOli' ~.scad.~, y. r-.eoI;1·.hueoo~de uno., r dos.~! tres yorllu.m siete.
aB.@j)~isitasenllQS{ Partidos ,~yresid€tLda~ep.;~i0sJi>uteblb
ea defensa cl~·jd.iclla.;Rdll_~Cabaña ;::;pe<fID la __calidad Bumá,r!a~
de 'sus juicios {la neeésidaa. de reconocer -lQs\rté~IItilijk:>s- 'ye
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terrenos para averiguar el estado de las cañadas, pasos,
cordeles, abrevaderos y demas aprovechamientos, el cor-
to término de su comision y estancia en Pueblos de cu-
yas circunstancias no se hallaban instruidos, y finalmente
el interés y malicia de los mismos Pueblos y particula-
res en ocultar ú obscurecer las contravenciones, y la pro-'
porción devolver á sus excesos concluido 'el tiempo crí-.
tico de las residencias, fueron. sin duda las causas princi-
pales de los defectos que se empezaron. á notar en las
Audiencias'; y. que con 'el tiénipo declinaron en la clase
de abusos. y desórdenes intolerables; y, por lo mismo: des-.
viándose .estos Jueces del cumplirnientolde su 'instituto, 6,
dando una erradar inteligencia a.los .principios fundamen-.
tales de su jurisdicclon ; la fuérou' exrendiendo unos' con
el mal exemplo .de los otros á;~c.6sas:agenas .de su minis-.
terio Ó inútiles.formando causasrgenerales y "en gran.mi ...,
mero, con .el título de rofd1_nar,ias~J"ocdsionando graves Y'
repetidos perjuicios á misPueblos: y. vasallos" con' cita-:
ciones voluntariasi, "cosiijs y' exacciones .índebidas, equi- '
vocando los delitos, 'Y- .su ;cast~g.ol~'!procedíendó por una:
práctica ó estilo abusivo que p.r,0~U-XO.¿}:d~sérédÍto- y aun:
el odio general .de iestas ·)1\¡udíiericrns;.y 'en, fin. éxeci1tá.a,-::
dolo todo con la majot rcibscufida:d: y pseeípitacíon, y_:
con la idea de aparentar el eXiaCcD:c>:>aes'Cmpe'ffir<¡>; dé' su ',co;;,.;-
misión ,co,mo si este. se:'c~fras.~anda. multitud .de causas;
'que formaban, silÍ .objeto;::sin, necesidad i-sh\E6eSl1.Jft:~i;be-o
neficio alguno á la Real. Cabafia •.Estos, defectos ycperjui-;
eíos motivarorr.las.quejas -generales.de mis.Pueblos ;y va-:-)
sanos conlÉa-los, Entregadores y-Audiencias] su 'certeza Y"
notoriedad na. pudo,' rrrénos:de reconocerla en sus juntas~
el h(l)nrado:.,C,oITü(tja,de. la Mesta i -quien excitado del, celó.
yyigilapda .de sus Presidentes ',rJi .conducide de la me:' r

jor buena 'fé ,"procuró Sl1 remedio- .(UlJ diversóstíempes, y':'
á propuestasaya y.:~de.sus;Presidentes sé .formarorr y ex-:"',
pidieron-por lírfÍ's-gk5uios@g·predecero:lieS¡,.eOIl aprcbacion
del: rni COtl~~cr;"lV'ari'as/jnstruc~iohes; y providencias "di-
rrgidassí .ehc:argaf .estrechameúie la mayor "exactitud 1'"
arreglo', á.evitar 'perjuicios, á s~plifi.car 10$ pcccescs de.
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las residencias, á \ suprimír causas ¡arbitrárias y formulas
inútiles, estableciendo reglas ciertas .pára.Ia: sustanciacíon
y eximen de las', que fuese preciso forrnar-, y i reducir
el número. de-Audiencias , derEntreg~d.otes y de Subaf-
ternos, Nada de 'esto ha bastado á reformar los abusos, ni

, ' .
á reprimir; los excesos, aares, por; ,é} contrario ha rnanifes ..
tadoIa .experiencia la dificulta~Lde organizar la-jurisdic-
cien ·dg,"Jlos ~QtJl)egadores iíi)~-",.d~ contener sus, pro .e;di:-
m,iento~. en ~10..s l;jmit~s justQA.4rq~e· .les ·gifeunscri~~q das-
Leyes .éJ:o.s,tmlFG:ioQ¡es:,pu~ .annque s~ ha a'plicadote.h:r;e-'
medio O~Qftl1nQUlie_!Wo:.qll.e;.s,~::4a·ido, conociendo la eausa
~e los abusos "s.ü/inawíiciencia:YJ·J:a.repetícíon de los-desór-
cienes i ;ibdi,can· líl:aturalmente: que ~el, mal esta- en da craiz:.
Todas estas consídenscíones Ias tUYO.presente el Concejo
de. la Mesta en la .funta general que se celebra en la, Vi-
Ilade Leganes, enel 'mes deí-Octubre de: mü.serecíenros
noventa y dos ,...y:J presídío ~el:M_arques. de Roda, Decano
del me Censejo ly~{;ár'nara:, .y .con conocimiento de -las
dificultades que se advertían -pa~a llenar. 10s_ 'deseos de la
Comunidad "seaut.orizÓ una comisión compuesta de' qua-
tro hermanos ganaderos , uno' por cada Partido, a fin de
que co~ asis~ericia"~d~tFiscaL del, Concejo viesen el medio
y modo . de allanadas', arreglando las Audiencias y sus
dependientes, en, términos ,que se.lograse el-fin de Su crea.
cion , evitando la ménos molestia, posible .ª los Pueblos,
En su cumplimiento reduxeron los Subalt~rflos de cada
una de las,"Audieneias á solo el Procurador f~F:iscal y. Es-
cribano con la circunstancia: de elexirse <-b~xolas reglas
que prescriben en lugar de la, suerte con que hasta aquí
~e habían hecho, dexando ,el nombramiento de Ministros.
ó Alguaciles á cargoide los Entregadores que debe recaer,
en 11n vecino. ganadero de los 'Pueblos donde se. situen,
y á los Escribanos el de los Oficiales Escribientes, POT,-

I , que únicamente sirven para .ayudarles , formando al mis-
1110 tiempo la Instruccionque, estimaron conveniente , di-
rigida. á evitar la formacion de ,algunas causas, y la -arbi-

) trariedad , ambigüedad y confusion de otras, reduciendo
las _Aud.iencJ~s.de, los Alcaldes mayores El)tregadores de
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Mesta:' á ,el esta'd€) dé pred~'1on 'que previenen'l~s r leyes ..¡
condiciones' d€'Mi1lonesv~ eXlge'elfbien '.de/Íos Pueblos,
castigando SO~{),los'verdadertqs ;exc'esos, l@qual hecho to~
do" presente .en fa tJJunta' gén~f,.a¡que se' ,:<t.Heoró,'en ,Abril
de. ml~' setecierltos ..no:vent~ ey'tt-res '; yJ;;exaininad6 eon -Ia
det<irtaidrt y -é'SéFúpl1losidaddebida., .raereció su/a'ptbba~
ci0tJ.?;'lyi á fifí iflg q.1JéAüVliera~ln:del Frfi Consejo, corrió era.
jUSt0~)S~prése'ntó. ár,¿l en J 'r~ifi:UJ:y,unp'lG!e Julio' ae 'aque]
afib p'Q}F~'elPl'o€ut:;(dór::g~ne~rai}¡~detftij;$tnd Cóñcejo de la:
Mesta, ~solicitundd se s~rviepa ~SdJ[D,p.t'fG1 ,:isÍ' rv- C}llle ~para su
pllJfltlUaHeiXeÓucionY observancia' ~e(;~~p'~diesel'Ic.tO:j:í) su in-
se:rt:i011 cel, despacho·:covre?pbndfenitéV ..:,VJfsta,por: el: mi
GéJns~j'61esta solicitud , c:la. Iíl:s:tr:tfcoiun:,a"torn¡i):aúaGa' 'con
dla.:f'y']d que: díxocn su in.teli:gerida:· él!-rni .Fístal .réstí-'
mé 0PQiftUnQ~que el: citado' Marques' dé Roda, ,CGÍno' PFe-
sídente-que fé:!liltárleeS1era de1~Concejd<:de~laMesta, le in-
formase ¡o: qLfé:s~ le, 'ofrecíera ~ábá:e-a"J, d~l nuevo. arreglo
que se propo.rtiá::;rroma,ndo ~ este lfiro.Jag-rnoiicias"que:juz~
gase' 'CdflVeJi}ieñt'{:~s;Y '@yJen.d9-aquien ler.pa;re~ied) corres-
pondíente , lo qual executd :asLcon fecha de ocho' de Abril
de mil; setecientos noventa ~y: quatro, exponieNdo (entre
otros' .p~rtkuláres: "hállába inüy arr.eglados' y: :digfios d61
,aproQa«ion~los'\cápltulos' cQntenidosée:m..dicha Instrucción;
y ,~ümismo ,ti:empo .propúso,:al mi Consejo lo' conveniente
qué seria <pún~r 'en los' Gorregidores5y: Alcaldes mayores
de. letras ; la' jufisdicdon que, exercian les Entregadores"
eri.concepto' de, 'Subdelegados' de los Presidentes del 'hon-
rado Concejo de ~a Mesta ~á cuyo fin babia dispuesto eJ.;
reglamento 'provisional que acompanaba , y deberían ob-'
servan' 'aquellos, asegurando que este medio. no 'era nuevo
pues en el añode mil s~teciéntos ochenta y seis fué adop-
tado 'por 'el mismo Concejo. como el rmas util é 'inte-
rasante'; qÜ€' no se solicitó su apr'obacion por esperar:
la' decisión del expediente que se seguia entonces en el:
mi Consejo entre Ia.Provincía de Extremadura Y' la Mes ..
ta~ y<.que.'ltábiéndose v-erificudo esta. por medio- de mi
Real DecretóeiKpedido>' ,~h\!Veinte y ocho de Abril de mil'
sete~i€'nto$,/nQvinta. y tres habían cesaqo.,los;-ID(Utivos que.

-
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en+aquel tiempo: pcdíarscembarazarlo, 'Examinado' este
asunto por e~.mi Consejo con la atención y cuidado que
e~lj.e "Su, gravedad, y teniendo, presentes todas las cansí ...
deracíones expuestas por el· citado' Marques dy Roda, YJ
p~)f el Procurador general de] Reyno. en sus respectivos.
ioformes " yi.despues de haber oido el dictamen delrmr
Fiscal-Don Juan 'Antonio Pastor, arregló la, Instruccion
Ciue le pareció: oonveniente , así para conseguir el fin del.
amparo y defensa de la-Real Cabaña. como parar cortar
los abusos, excesos y perjuicios que habían producido los
Alcaldes mayores Entregadores' y sus Audiencias, aco-
modando ah: pensamiento' del día la última' fónrnada" por
10S Comisionados del honrado Concejo, y haciendo otras

- f>fevenciones)y advertencias muy beneficiosas -al público;
y sin daño de' la Real Cabaña, especialmente sobre qué
RO se causen molestias,' ni vexacion .á mis vasallos' en los
tiempos de reccleccion y sernentera ; cuya Instrucclon la
pasó á mis Reales manos en consulta de treinta de Se-
tiembre de mil setecientos noventa y cinco proponiendo-
meal mismo tiempo quanto creyó oportuno sobre el par8

ticular : y por mi Real resolucion tomada á dicha con-
sulta, conforme al parecer del mi \;onsejo que .fué publi-'
cada en él, y acordado su cumplimiento en veinte y cinco
de Noviembre del mismo , tuve á bien de aprobar Ia ci-
tada Instruccion -; y su tenor es el siguiente.

Instruccion que deberán observar los Corregidores y ,Alcaldes
mayores de letras del Reyno, como Subdelegados del Presi-
dente del honrado Concejo de la Mesta, y subrogados en las" .
funciones ,jurisdiccion y facultades que ántes exercian los

Alcaldes mayores Entregadores de Mestas,y Cañadas.

CAPITULO PRIMERO.

Los Corregidores de letras y Alcaldes mayores Rea-
lengos de Órdenes de las Provincias por donde acostum ....
bran pasar y pastar los ganados de la Real Cabaña de
Merinas, cada uno en el territorio de su jurisdiccion, y'
los de las Villas eximidas, y de Abadengo que estuvie ...
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sen dentro de él, o con mayos -irimediacion; desempe=
fiarán la co:mision dada á los _'A¡caldes mayores Entre>
gadores Y"sus Audiencias, por .Ias leyes del Reyne Y"
de Mesta, considerándoles como unos Subdelegados sub-:
alternos' del Presidente de Mesta : y; las .Justicias .:y!
vecinos de los Pueblos referidos. [acudirán á· sus .llarna-
mientos , y' cumplirán sus órdenes, sin embargo de. qua-:
lesquiera exenciones que tuviesen, pues-ten quanto á .e9j'
to no han de tener efecto hasta que otra.cosa. se mande,
, . .', i

.. ~
lI.

, t:'

En cada una de estas Subdelegaciones. nombrará ''el
Concejo á un Ganadero trashumante de Insrrucclon,: é
inteligencia en la materia, de conocida providad ; y .de
algun arraigo, esto es, que tenga lo ménos quinientas
cabezas de ganado suyas propias', y.en su defecto á qual-
quiera otro Ganadero, segun parezca al Concejo mas
conveniente y oportuno, con respecto á las circunstan>
das de cada Partido. Este Ganadero exercerá el oficio
de Procurador Fiscal, y representará el honrado Con-
cejo del mismo' modo que en las Audiencias, haciéndo->
se estos nombramientos por el 'tiempo y con la forrna-:
Edad que se señale en las J untas generales. El Escri-
bano Y' 'Alguacil serán los del Juzgado I ordinario, á
nombramiento del mismo Concejo, despachando á unos'
y otros su título formal. Y tanto el Escribano V Al-
guacil, como 'el Subdelegado y Procurador Fiscal, tfa-
bajaran por ahora con solo los derechos del Arancel del
Juzgado ordinario. En las ausencias de qualquiera de
los subalternos de la Subdelegacion, nombrados por el
honrado Concejo, podrán substituir el exercicio de. su
empleo por el término de veinte días 10 mas, y pa-
sados se dará cuenta al Presidente por el Subdelegado,
para ,que acuerde '10' que le parezca; y en los casos de
enfermedad les nombrará substituto el Subdelegado, soló,
durante ella; pero si de resultas quedase imposibilitado .de
servir su empleo, lo hará presente al Presidente, para
que resuelva lo que estime mas conveniente.



1II..

No habiéndose practicado todavía el reconocrrmen ..
tú y apeo de todas las dehesas y pastos públicos del
Reyno, que se mandó en Real Pragmática de quatro
de Marzo de mil setecientos treinta y tres, se execu-
tará incontinenti por los Subdelegados y Justicias res-
pectivas en los territorios de esta comision , baxo de las
órdenes del Presidente de Mesta, y' reglas que pres-
cribiere para la mayor facilidad, claridad y extension
de esta visita de términos, á beneficio de la causa co-
mun 'de Labradores y Ganaderos; dando cuenta al Pre-
sidente de quanto resulte y se adelante, á fin de que este
pueda ponerlo en noticia de S. M. y del Consejo.

IV.
Por estas diligencias constará á .cada Subdelegado

el estado de su Partido, y cuidará de que se conserve
sin exceso. En el entretanto conocerá asimismo de to-
da contravencion á lo mándado en la materia, y en
ambos tiempos administrará justicia con la mayor bre-
vedad, y segun la calidad del negocio , á los pastores,
dueños de ganados y demas que se quejen, remitien-
do al Presidente de Mesta 'una vez al año,. que será
para el Concejo de Primavera, testimonio en relacion
de quanto h?biere practicado en el anterior.

v.
Los Procuradores Fiscales zelarán siempre el cum-

plimiento de esta Instruccíon , acudiendo al Subdelega-
do con quantas contravenciones entendieron. Saldrán á
lo menos UHavez en cada año á reconocer si los par-
tos, pasos, cañadas, cordeles, descansaderos y abreva-
deros, se hallan ó nó, libres y desembarazados para el
tránsito de los ganados, extendiéndose á qualesquiera
exceso de esta comisiono Y protegerán la defensa de los
dueños de ganados, y pastores que acudan con -justa que-
ja, especialmente al tiempo de la trashumacion de los
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:ro
ganados, para que no sean detenidos, ni se les exija
10 indebido; pudiendo tambien los propios dueños de
ganados y pastores; representar al Presidente de Mesta
sobre qualésquiera novedad que advirtieren en la ob-
servancia de sus privilegios,.y de lo prevenido en "es-
ta Instruccíon. 1.

VI.
J I

Considerados 10.sCorregidores Y Alcaldes mayores:
como unos Subdelegados inferLores en esta materi::¡, es:¡
tarán sujetos al Presidente de Mesta, corno ínmedíato,
superior, para ante quien admitirán las apelaciones. de
derecho; y_de las providencias del Presidente se acu-
dirá al Consejo en Sala de Mil y Quinientas, donde conc

la sentencia que se diese se causará executoria, segun
se mandó tambien en la misma Pragmática del año de
mil setecientos treirita y tres.'en los pleytos de amparo
y \despoja de posesiono

(

, VII.
En atencion á que en las leyes del Reyno y de Mes-

ta, Instrucciones, Reales Dccceros, Cédulas y Ordenes
de S. M. se hallan todas las reglas, baxo de las qua~
les se debe manejar la comision de los Jueces de Mes-
tas y cañadas, se .omite el repetirlas en esta Instruccion;.
y los, Corregidores, y Alcaldes mayores con sus subal-
ternos, las guardarán y harán guardar, sin' otra nove-
dad que la precisa para desempeñarle conforme á esta
Instruccion , cuidando de notar quanto hallaren que"con...
venga variar de su observancia, dando cuenta al Presi-
dente de Mesta, y que si este 10 considera conveniente
) digno de "atencion, pueda proponerlo al Consejo, á
fin de que 'con la Real aprobacion se acuerde la varia-
cion ó reforma mas útil y acomodada. Consiguientemen-
te todas las demas noticias que necesitaren y pidieren
para dirigir arregladamente sus procedimientos se les

. franquearán pór los oficios 'dé Mesta con orden del Pre-
sidente, ~ fin de que se' hallen mas instruidos y en- '
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terados 'de- sús 'obligaCiones ,. sin.que. .puedan Jalegar ex...

, cusa alguna, " J b

L 1: f
L', (• 1"' ... T

L. '

Si de resultas de1 reconocimiento. de pastos; -pasos,
cañadas ,cordeles, descansaderos -Y abrevaderos, que se'-
gun lo mandado en el capítulo quinto deberá -executar- .
se anualmeníeen.cada .Subdelegacion ,por el Procu-rador
Fiscal respeativo., hubiese este de' denunciar alguna con-
travencíon ó. exceso ,..10_ executara t pOT pedimento for-
mal con la. expresión y, en T lo? términos que se dira en
el 'capítulo, ,quiNce , <ofreciendo' 'desde luego! la "debi-
da inforrnaeion de testigos Ganaderos, y en su defec':'
to de -Ios más dnstruidos en las cosas . del campo-, que
puedan dar ~razon clara é individual del sitio, ó 'sitios
donde- principian las cañadas , cordeles, pastos,. pas0S;
descansaderos y abrevaderos, y especificar los términos
y terrenos' de su situacion , y de consiguiente) de 'errni ...
nar y declarar los rompimientos, acotamientos, cercados,
ocupaciones, exacciones, ydemas en que consista la
~~nJlavencion<',fó <el excesornc __ .~ s';' ~I" : e, r1 '( .,,-

• ... -, • • t"t r t t:" 1 j.",. l 1', 1_ .:....~, •... <1', 1" '" j:::¡ , "" _".1. • e e c. •• ¡ t 1..__ ..1 J J ;

,..,l--. '3! !J .-" e wI'~·J( '.. 1 (t r) , ' J'<\ ..:
J \''1JCOh presehcía de eSi!aámfo'tfrtaC'Íqnrpasata,etSubde1e-
gado en peasoiía al' recenecímienta 1f-ffi,edida tle las' ~ttlña'"
das , cordeles , pasos ;pastQs-,? déscalfs-a'deros, abrevaderos
y-terrenos que, sea nee~saifiofpara~sla~cOtnproo3!Gion de ,üi
de~uncia; ,á-::cuy@fin E{l']?toG:urador·;E'isóal nomb.tafá!,'dos
_,peadores.; Jy se: citara. á .1o~"reo$:,¡;6"Puebld¡_O' P'l:1Etblos
~g>Qtt'aquienes.se dirHa ,aqtl€Ha,~ con séñalamientocde -dia.
y 'hora, y la calidad de que <por su parte nOniQf-fJñ~gtros'
tantos peritos. Prévias estas "diligencias', y hechas con to ....
da formalidad la citacion ó citaciones necesarias, si los
l{eQs'11'0 nomorasen 'peFirqsrJ lo hattá de ';of!do,:eh Sübde-
Iegado, (y,,'<1e:rufLtercerí» en-casode discordia) y;~g~r~rú-'
<I©der.áf¡pOli rodos.al. reeónocimíento ,:-abriehdo laa cañada;
ó~€Pl:del ,dón<fu<t,sea necesario', por l,ttnC0ntfar$ej.r:oiup~,do1
eklsiüo: do~GL~debía haber le ~f Ó .rénovaado. .los l:trl<fjofl es é'

A5
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hitos, si estuviese 'cor.r!-entei para ~lo.;qiial Ilevará el Pro-
curador Fiscal la soga - ó cuerda necesaria, .debiendo te-
ner entendido que la extension de la cañada ha de ser
de noventa varas, la del cordel quarenta y cinco, y vein-
te y cinco la de la' vereda. , -

X.' ,
, v-

r Concluida es~a .dUigen.tia; .se .dara I traslado al Pro-
curador , y;lo~ .ofreciéodosele r.eparo, la.aprobara el Sub-
delegado .<q1úfipto r;ha)ugar en .derecho , condenando á to-
69S, á que esterr "pon 'él, 'Y .1o~g\!arden inviolablemente,
baxo 14 multa de cíncuenta ducados, y haciendo respon-
sables á .las justiciasade la mas.Tigera contravencion , y
para ello se les dará de oficio testimonio de la relativa \
á cada Pueblo, con la prevención de que lo coloquen
en el Archivo, ó donde custodien los dernas papeles, á
fin de que lo tengan á .la vista-",zelen y cuiden de toda
transgresion. '1 ._ - -' ..

XI':
e • e-

Lo' que se ~hallare sernb~ado_dentro .de las cafiadaa,
ó cordeles y pasos, lo hará pacer de los ganados, se-
gun está prevenido por Ieyés , siempre que ántes de

, c9gers~'-e~- fruto hayan de 'pasar-pot allí-los 'de la~"Real
Cabaña en S1:1 tra~sh~II)aciop ~ pe.ro si pudiese executar>
se la J recolección. cintes de este. p~qO' preciso "1 podra ;erÍ
tal casójuspenderse aquella diligencia,;. -bíen que .debe-,

, JZá conminarse .al autor' P. auto.r-€Sl;' con . las .mayores ~pe,
nas Pªfq, que 'ficf' c6ntinúen labrando , y::.el\cargarse-;á.:J~.
Jus.ti:§ia,,del. Pu~h>10fcwid.e de,r:avh;~r' .al .Snbdélegadoi-si
se ~Qn~~y¡inieSfriJ.oreferidozn, ~~_~.-:.~~"_j 1.':: . ~:_-~c!-"\~- .... ....-

.
€ ?r_Ll.

P,~~~astjgar' _á. los que', ~aran roto .ú <Qcupado ,Jasí.
cañadaa y. ~(wrdeies tj -mandaras eí; Subdelegado, ',Sel ~lJ.-"
ga, ~l correspondiente: -tcstimonio.de ..kr.que resukedel;
ctpeO, 6r.dHigeJilnias:iprevenidas.en los capítulos ariterio-
res ~Q{l.I[e.specificadorr~del núnieru.defanegas , los- mom:~ (
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Siempre que fuese la Justicía , el Ayuntamiento' ó
el Concejo el que hubiese <autorizado la' infiracGÍC)n,rse
les citará para que por medio del Procurador Síndico;
ó de otra persona con poder- bastante, comparezc;¡n á
responder á la denuncia; y 'en el caso de haber mé-
ritos para imponerles alguna, corídenacíon , será con la
calidad de que la exijan de los bienes de los conceja-
les culpados, y en manera álgúna de los caudal-es.. pú-
blicos, ni por repartimiento, aunque sear voluntado; 'en
inteligencia de que no debe conf~lildii:se selnejante cir-
cunstancia con la del disimulo, tolerancia~.ld cosa .seme-

.. jan te , en cuyo caso se ha {de seguir la rcausa precisa-
A6

~3bres dedos' autores; y sitio'JdQnde resulte h€c'hQJ.el'rorn-
pimiento ,t "PTDcúrando rell.lJnÍr_baxcL~um¡ contexto ctDdás
aquellas .~irrtrusi6nes ' Ú :;o~iÚl1padones( que!.." est«N á una
linde.;' y 'Gentr0: d~ .un ,mismoc.sítio ci'5p:Íl:age iIsin.benb
bargo de que sean vari s rlós·{culpaclos';'":!y_ta,mbien po-
drán reunirse baxo un conte~to las que haya hecho un
mismo sugeto, aunque en' dIstintos sitios; y comunica- _
do traslado' ahBro-curador: lEisnal, cQrh0~Jambien::: de lo
que 'este: -exp~l1lgar.y)pida t ál Ios I .culpmd®E;-.dtán:dolcrsrén
forma. yn con todas expresíom, se -'darliá~.ársliIv lfieIbp.e> !la sen-
,te~dá:. que ¡~'coÓIes·~oríd~.,iímpo.rüendoJl.esila: multa-! 6 pe-:
na á que"}se hayan Jiedllo '~~rieedo:r:esi conform~' á li!' ley.

, ...' ~ r- ( r¡ '" "r - r- ~ r' e " ," 1 " , •
1 - ! J ~ XIIT.L- ,) 1 ... •' l _

n C~r 'n [1·' $.~ ¡;·b' r-Ó» "1 .,

t: ,- ' • 1 - _ ~ , -", '_ J ~ , L a L ~ ¡ _ 'l~_

Pero \~i á~(t\fc-aT de' la direcéíon. efe la ¡.cañada" cordel,
, ó paso 'ocurriese dilguna' 'duda que .no sea .facil alIanar
en el acto del 'rec'onoci~iehto-,. 'oirá' el Subdelega~Q so;-
ore ello .al .Proéüraaof :[iséal;~,'Y(,demas interesados bre-
ve y sumariamente, y c~)llla:ca!idad de' que presenten los
document6s y pruebas que tengan, y con vista de to-
.do tomará la providencia. que conve9-ga. en ~ust1cia, ex-
cusand« en' quanto pueda' consultar: 'sobr-e dudas, qtQ.e
puede y debe resolver por sí,co!lformer¡á :derechoj.sfri.
perjuició del que competa á Jos interesad0s',en su r~a~o J.

J ~ ~I ~~ r
XIV.'
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mente con los culpados en particular, sin embargo de que
siendo .muchos pueda entenderse con el Apoderado que
nombren ~ haciendo la debida rprevencion en la senten-
eiacde 'que cobren de 'cada .uno la parte que les cor-
responda! por ;ra:~on de multa '-Ycostas.

.. ,..,,.~ ~r J t ..o - ~ ~ ,,~~ 1
XV., ~

•e- J. . ,'"

:- r ~Los~Procuradores Fiscales deberoéoncebir sus. pe-
dirrrentos 'de denuncia' en términos c!ar~sHy-precisos con
expresión individual de-les .excesos, .sus circunstancias,

. y los..nombresde los' infractores ,. huyendo de toda ge-
neralidad, confusión Y ambigüedad, dos_quales ~e han
de insertar precisamente á la letra en los despachos ci-
tatorios, con los autos de admisión, para que las par-
tes vengan mejor instruidas .de la verdad, 'y calidades
de lós excesos, sepan el motivo .por qué se les con-
voca , y puedan desde luego .prevenirse .para la defen-
sa conforme á derecho, sin largas 'ni dilaciones, desva-
neciendo el cargo que le resulte, ó confesándole de pla-
no, si fuere cierto, y no tuviesen disculpa justa ó ra-
zon fundada que oponer, comprometiéndose á la pena
que se les imponga; bien que se cuidará que estos ha-
Ilanamientos no' se hagan de pura solemnidad, á instan-
cia Ó, persuasiori de los dependientes de la Subdelega-
don, quienes les dexarán obrar con libertad en las de-
fensas , para que usen de' su derecho como les conven-
ga', sin mezclarse] directa, ni indirectamente, sobre lo
qual se hace el' mas estrecho encargo á los Subdele-

. gados. r

XVI.
r

.Por Jo mismo debe" el Subdelegado recibir por sí
las declaraciones de los testigos,' .sin cometerlas al Es-
cribano: no se les ha de hacer pregunta alguna' gene-
ral, sino que únicamente han de ser examinados al te-
nor de la denuncia, y jamas permitirá que firmen en
blanco, cuidando de que concluidas aquellas se les lean

. antes de firmarlas; acerca de 10 qJ1a1se hace' el mas es-
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trecho encargo al ~ubdeJ.ágado, y de 10 contrario se pro-
cederá á lo? que haya lbigar.

r r •
Cí'C ;,0' C"')~.r.;. 'ti

i - "'J
r

• ,r - xVII. >. '

( ~l _ .' ......~r-, .. _ - _ "\ ..'. .
Las denuncias se substanciarán breve y sumariamen-

te, limitando los rérrninos' mas ó menos, á medida de
.1Qs'~excesos,,:su calidad- yJ prueba de documentos o tes-
rigosn que'Jraya que hacerse por'~ los mteresados-;' para
.lo .qual (yoqí jIri -de -no.'perd~r~el -rierhpo [mrtihnehte;
se pr<:(§eúhir:áen los desp'achos citatorios el término pre-
-cisEr'y. pereQjtddn: de ocho; r-Qlias,'dentro. del 'qual com-
parezca: 'á.:decir-::de su derecho baxo el apendbimiento
de: que. en ,su 'defecto se "librará segundo á su costa; y.
si con todo, no .compar~ciese " procederá r-á lai -substan-
ciacion de la causa en rebeldía, justificando r,el .exceso
por medio de los testigos fidedignos que presente el Pro-
curador Fiscal ; y en el caso de resultarlo en forma, se
impondrá -1&epcna. á .que se hayan hecho acr.eed-ores .con-
forme á la 'ley, consuítando-Ia causa eón ~el Presiden-
~e en el caso que no les .sea facil hacer efectiva -la con-

denacion.

/

)
XVIII. - .

Las condenaciones deberán ser arre:gladas_ á los e~
cesos ,y sin perder de vista las circunstancias que pue-
dan influir para el mas ó' ménos rigor; se huirá de to ..
da- arbitrariedad como odiosa , y en' todas' las. causas
en que las haya mandará el SuhdeYegado en Jos autos
difinitivos ó sentencias q~e por el .E~criba~Q se -dé á los
reos ó Apoderado del Pueblo ó -Pneblos rtestimonio ex-
presívo del exceso ó excesos por que: se les castiga, par~
que' lo entregue á las Justicias, á fin de que se hallen
enteradas y cuiden del remedio _~nla sucesivo; y en' el
caso que haya algun rezelo: de que no se entregue por el
intefés de los reos, ó Apoderados de{ Puebló ó -Pueblos,' Ó
por 'ser la parte la que se ha personado en el juicio, se re-
mitirá en derechura por el Escribano de la Subdelegacion,
dando fe en la misma causa de haberlo practicado así; de
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lo gmrl tcuidaran tamoien e1.8uoddegado .y el 'Procura-
dor Fiscal, entendidos que .de .» l@ contrariq- serán unos y
otros responsables al perjuicio .que de ello pueda f€Sultar
á la causa pública y á 'la Real Cabaña.

I ~ r i,. nn: J .Q. i .. 1 , , .' ; r r 1'" .; l' r
,.Ji. ;~.lJ., .. ' 1...1 J l. XIX> > , • .1.

. b'bo I J' "{"¿r.. 'l '( rhn:r, ", • "r , ' ru" t-~J .. ,J, . ,<..J',h,' u o~' GUL • ~~.

-( Ji ~i se lcomplidbase queel delito fuese -de- 'reirfciden':"
cia '1 S~8 •mpondrá aH reo t óereos con ,éste'(;(wnodmiellli@)
~ áJprnparcioqr1a) 'peb'a que 'c..olirespondai; .ipevo si.rcas':"
-tigados hpoiJ o tercera vez, continuasen'" l.si.n .'embaTgar,: en
despreéíe. de las' 'providendasr del Swhde1ep¡:!l!do;a~redi~
t:tndmtisitia contumacia yo tenacIdad, Se)cohs,ti1taTárfaa:au~
s~',CQl'Y elJ2Presidente' .de Mesta, á' fin: de que, S:€ll :sir:~a
provioendár: la', conveniente á '-que se :I:omsiga~el nome.s-
dio para 1@ sucésivo,' c' ¡t'J r .;1) n.. "

"".of e 1 XX. r
O t.: " ( r') r :

- o La - tasacíon .de cóstas -sé <hará, con. arre g10 al á\:ran~
cel deJ:.'Jlizgado ordínarío. y de la misma forma que
en las .causas de 1 este., o sin exceder. en' manera' algo.na,
baxo la pena del quatro tanto, poniendo con toda in-
dividualidad en cada causa -las que se regulen al Sub-
delegado, Procurador Fiscal', Escribano , Alguacil y
demás .á:quien ~o,r:Responda. ;

:¡ En los r.ompimie~tos qué se encontraren y se de-
nunciasen 'por el''''Prdcurador Fiscal,-'bien sea en ¡dehe...
sas de, Conoejos ~Ó' pártkulares, bien en pastos comunes\

Ó 'v:aldíos , rprocurara .averiguar la .licencia , perrníso , Ó
facultad 'con que se 'han executado ,) como' tambien .el
tiempo ó antigüedad' que tienen , haciendo' que Jos in-
teresados presenten "originales los' documento~r, ,ó instru-
mentos que para ello t-engan; 'de los quales se pondrá
el correspondiente festimonio en la causa que en su ra-
zon se forme. i'
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XXIi.

Si 'se hubiese hecho con la debida facultad dei Con-
sejo , cuyo supremo Tribunal puede solo darlas; .se in-
formará de si es absoluta ó temporal ~y en este caso si
se halla ó nó cumplido el tiempo ~ porque estandolo de-
be recoger' la ódginal ; y castigar el exceso conforme á
la ley, apercibierído á los culpados sobre que se absteri-
gan ,par:a 10 sucesivo ~y' na lo estando ~.hara asimismo el
correspondiente acerca de .que pasado el tiern po de ia
concesión na continúen en .la labor , baxo la pena ordina ..
ria de la .ley , y las- demás á que den lugar por su inobe-
diencia.

, ' XXIII.,
Si llevase el rompimiento trias de;' diez afias de anti-

güedad, deberá, el Subdelegado' informarse muy por' me-
nor del mas ó nténos perJuicio que' puede causar i la
Real Cabaña en su traríshumacion , porque sí fuere en
cañada " cordel i vereda ; pasó, descansadero y abrevade-
ro debe poner' .el, debido remedio', castÍ:g~ndole como es
justo, pero si fuese' en otros sitios v-atdíQs <>~ comunes, dis-
tantes de )ique1íds; ó que' po( su maleza ó montuosidad
se han dedicado algunos á .desquaxarlos ;LfóiarlOS y lirn-

/ .piarlos á su costa, s~:abstendré.'de conocer' sobre ellas.
,
( , ' 'xX1V~',

r '

En todos lQs_d~mas procederá con ei mayor rigor á
la 'i.Q1PQs.idonJJeda,12ena ; eoufonlle á laccavida ¿ .núme-
ro de fanegas y' su calidad , 'que debena.apurarse en for-,
ma ;cuÍdando' i zelando sobre que se logre el remedio
de los que castigue, y de' 'qué no se hagari otros de nue-
yo,. SIn 'admitir' 'en' esta' materia. el menon, disimula" iú to-
.lerancia por' el desorden geneta,i que se~ex,perimenta.;_c'on
perjuicio de los' ganados',de tedas clases y ami de.la 'agri-
cultura misma ~en razón de, lctJqual "SEt,hace'á los Subde-,
legados el mas estrecho" encargo, y dJ~que._se:les, :tnatará
con todo el rigor' que permita '-las leyes, ~, ',.JIJ' .cq -,:::. - -
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Si en algimos de estos casos se impidiese ó estorvase
el conocimiento por las Justicias ordinarias de los Pueblos
respectivos, á pretexto de tener le prevenido 1se enterará
de si es ó nó cierto, pasando para ello el oficio corres-
pendiente al Juez mismo que éonozca, y :formando en
caso necesario la debida competencia conforme á dere-,
cho ; para 10 qual deberá tener entendido el Subdelegado
que con arreglo al capÍtu10.3 1 de la Ley 4 titulo 3 li-
bro 14 de la Recopilacion.el conocimiento de rompi-
mientos en dehesas auténticas de pasto y. en-cañadas Rea-
les le es privativo, sin embargo de qua1esquiera preven-
cion de las Justicias ordinarias, é igualmente procura-
rá tener á la vista el Real Decreto de treinta de Di-
ciembre dernil setecientos qua renta y ocho, y Real 'Pro-

, vision "que para su execucion se lihró ~n el de quarenta y:
nueve. f

XXVI.
Quando fueren varios los cornprehendidos en. este ex-

ceso, siempre que, el rompimiento sea en un mismo sitia
y á una linde, podrá compr.ehender á todos ea una sola.
causa, segun se ha dicho hablando de Ios executad'os en'
cañada'; pero siendo en distintos sitios, .deben :serlo, tarn-
bien las causas; y así de estos como de los demas de que
no conozca por su calidad ; defiera traerse una, rélacion
circunstanciada de quantos hubiere en cada Subde1egacion
para el fin y.objeto que' se previene en el 'citado Real
Decreto y Provision. '. -

, . ~ , 1
P -', ,, J

Con el mismo discernimiento' y 'prcvtsíon .deben los
Subdelegados proceder en ]os acotami'entos. No debe co- '
nocer de 'los executados COlÍ la debida. facuJrad del COnsejo,
á quien únicamente 'corresp0nde tarnbien concederlas', ni
de .10sque 10s.Pu-ebloshicieren- entre si'para su conselivaGion
sin perjuicio del paso y pasto, y comun apl¡ovechamitui-
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to de los ganados. de la Real Cabaña, .segun se previene
en el capítulo 29,cle dicha ley recopilada. Tampoco de
los que de mucho tiempo á esta parte tienen los Pueblos
destinados para, los -ganados de la labor, -con el nombre
de dehesas boyales; ni para-los de la. carnicería ó del

I abasto, conocidos con el de cotos carniceros.

XXVIII.

Del mismo modo no conocerán tampoco de aquellos
acotamientos que por costumDl:e"en el concepto ide arbi-
trios perpetuados tienen muchos :Pueblos, y como tales su
producto se aplica , ó á los caudales públicos de' Propios
tomprehendiéúdolo como tales en e~ reglamento que tie-
nen aprobado por 1á.superio.ridáddel Consejo, ó al pago de
reales contribuciones, en cuyo caso se hallan regularmente
los entrepanes Y rastrogeras , respecto -;;Í .las quales mili-
ta tambien la poderosa razón dé ser preciso el acotamien-
to por ~ierto tieín?o ~ara 11ámejor .cbnservacion de lo~
sembrados, y la segundad de las rrneses hasta llevarlas a
la hera; siendo ademas digno de la mayor consideracion
que en la Extremadura y en las demas Provincias donde
los ganados transhumantes' pastan de -Invierno .es 'hin....
guno el perjuicio que' les' irrogan estos acotamientos , y,
-que en las sierras se deslln'an Jpara :agostadero de estos
mismos ganados; único auxilio-que tienen'hast<=cúltimode
Agosto ó primero de Setiembre que erriprehenden su
marcha, para cuyo tiem po .cesa generalmente el .acota....
miento- de las ra&trogeras..

XXIX.
En los de viña y olivares, alzado el fruto, procurará

informarse con toda individualidad de la legitimidad y
autoridad con que se hacen, teniendo presente lo preve":'
nido últimamente por la orden circular de ocho de Ma-
yo de mil setecientos ochenta, en que: sin embargo de
lo dispuesto en la Real Cédula de trece de Abril de
mil setecientos setenta y nueve, se mandó que no se im-
pida-la entrada de los ganados~€nlas.vifias y olívares siem-
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pre que pOJ costumbre 10 hayan hecho; de suerte queha-
ciéndose. constar que entran los de los vecinos y cornu-
neros. libremente, Ó que no -se hallan acotados con la de~
bida autoridad" no puede prohibirse la entrada á los
trashumantes, siendo todo 10 -contrario exceso ó contra-
vencion que debe castigarse por el. Subdelegado, confor-
me á su comisiono

. l. En Jos hechos á virtud del permiso Ó facultad que
concede Ja Real Cédula de quince de, Junio de mil, sete-
ciértt.os 'ochenta y ocho, para que los dueños particulares
de tierras puedan: cerrarlas, ó cercarlas para plantíos de
olivares ó viñas con arbolado", ó huertas de hortaliza con
árboles frutales, se deberá averiguar en. toda forma por
medio -de un reconoctmíeoto ep caso necesario la calidad
de las tierras \, .esto es, si-son Ó nó .apropósito para los
plantíos á que las destinan, cerno también laclase de es-
tos, si se cuida de, su conservacíon yfomento , y .sí efecti-
yamente se hallan Ó nó plantados todos, Q' la mayor parte;
cómo .tambien el tiempo que b~ce se, cercaron ,y dió prin-
cipioá la plantacíon ; todo con el fin de evitar los abu-
sos, de que á pretexto, de un Iigero-é, inutil plantío se pro-
hiba la entrada á los ganados. trashumantes para aprove-
chados lbs dueños, ó lQS1PÚéblos con los suyos. Asimis-
mo se cuidará de que no se hagan estos cercados con
pretexto; alguno en las ca..ñadas, cordeles, veredas, des-
cansaderos y abrevaderos por los perjuicios que de, preci-
sien han de resultar á la Real Cabaña.

• I XXXI.

La misma Real Cédula prohibe la entrada- en los ta-
llares á beneficio de la cria de árboles silvestres por es-
pacio de veinte años, ampliando hasta este tiempo 108 seis
que prescribía la de. siete de Diciembre de mil setecien-
tos quarenta y ocho; pero como quiera que sin embargo
de ello se sabe que los Pueblos no tratan de guardar por
ta~ largo tiempo sus tallares de los ganados lanares, 0 por

/
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la larga, experiencia que tíenemde que ITa causan 'pe jui-
cio, pasados seisú ocho años ó"por otro-motivo ~ deberá
estarse -á la vista de lo que executen .los vecinos .con sus.
ganados lanares, para que enelcaso 'que .entren estos á.
pastar lícitamente, esto es, pOf habérsele dispensado ju-
dicialmente el tiempo de acotarinento que falte al pres-
críptc.en'Ia titada R'eal Cédula 'per alguna justa .caúsa lo
haga~.t'l)también ::.1l0's·.transhumahtes libremente '..siguiendo
unos;''Y otros 'igual' -suérte. O'bser.vandd:ccmstantemeluG es-
ta regla 1J<9 severtinrlos transhttmilntes,:ex.-Pl¡lestosadenun-
cias ;-.ti,1LI.e ede otro modo seriafQ.jU$tas si, la.introduccion de
ganados que hiciesea' los. vecities.fuose fraudulenta, igno-
rada ó¿,;disimul~dá''por las Justícías, ~.~ ~~ ~.;, r

,.,. . ~'tJ f;'; .'.1, ~ (\ ' .. .:
'-'(

f J 1 1! ~Il~. :)j , ~
XXXIi ....- _ ...... - '..

Tomarrá el Subdelegado. el..debido conocimiento -de
las imposícíones.y ~exácciones nuevas, .que :COntanta fre-
qííenciq y á cada paso se haceri-a Ios ganMos de "la Real'
Cabaña -en sus. tránsitos ó cañadas C'Oh los nombres dePor-
tazgos', Pontazgos , Roda, Asadura?,::Castilleria; Guarda y :
otrossemejantes, precisando á los llevadores, sean de-la ,
clase que sean, á que presenten originales los títulos ¡}

privilegios, y los aranceles aprobados en virtud de los
quales se hace la cobranza ry én el caso de no presentar-

, los' dentro 'del término que le prescriba, ti .que aunque los
produzcan no sean legitimos, los. condenara á que cesen
en ella; y.Jes castigara conforme á la ley.

XXXIII.: .¿

. I

.Pero si fuese antigua, y de las que el Concejo tiene
la debida. noticia, segun resulta de la relacion inserta en
la Real Provision llamada de Castillería, ó porque ha se..:.
guido pleyto, y le ha perdido, ó le hay pendiente toda-
vía, se informará solo deÍ exceso' que hubiese en la quota
para remediarle.y castigarle conforme á derecho; { ex-
cepcion 'del caso dé .pleyto pendiente, en el que deberá
solo traerse puntual noticia de la novedad ó del exceso, á
fin de que sirva de gobierno .en. 'su defensa. Y para que

- ,
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pueda desempeñarse mejor este"importante punto, se en-
tregará á cada Procurador / Fiscal una relacion circuns-
tanciada 'de las resultas favorables ó adversas que' tengan
qualesquiera de estos litigios. "'-

e

Es asimismo de la inspección del Subdelegado-cuidar
de que á los ganados transhumantes que entren en algu-
nas de las cosas!vedadas no se les lleve ni exija pena de
ordenanza aunque- esté aprobada por el-Consejo , ni ,otra
alguna, sino solo el dañó á 'justa tasacion de perítos..
con arreglo á lo prevenido por las leyes del Reyno,
acerca de 10 qual se le .hace el mas estrecho encargo pa-,
fa que no permita el mas ligero disimulo, castigando con
todo rigor qualesquiera infracción de q~e tenga noticia,
y averigüe", con el justo fin de desterrarIos abusos y'de-
sórdenes que de algun tiempo á esta parte sé advierten:
con perjuicio de los ganados y de los pastores \ que los
custodian en tantas detenciones, vexaciones y molestias co-
roo se les causan con este motivo. Y sé encarga muy par-.
ticularrnente ál Procurador Fiscal promueva por su parte
la exacta observancia de este capítulo.

- XXXV.

. . . Consiguiente á esto' conocerá el Subdelegado de los
agravios hechos á los Ganaderos, procediendo con el de-
bido discernimiento que dictan las leyes, y castigando á
los autores é infractores conforme á ellas, teniendo asi-
mismo presente la particular atención que merece este
punto por los"irreparables perjuicios que resultan á la Real
Cabaña en comun y en particular de la mas ligera tole-'.rancia.

xxxvt
Para que nada se oculte á la diligencia y actividad de,

los Subdelegados, y queden los excesos castigados y re-o
mediados segun corresponde, tomarán los Procuradores
Fiscales las noticias necesarias de los Alcaldes de. quadri ...



• l' ' ,

.: j."" i :

23
11a que haya en las Subdelegaciones respectivas: y estos
tendrán el debido cuidado de dárselas puntualmente, en
inteligencia que de 10..contrario serán responsables i las
resultas, conforme se previene en la: instrucción que á es..;:
tefin-Ies esté! regitimarnente dadav..': L . ).-
_ ,....~I _ 11e, "'_tE, (_ .Jf ••~( 'r~ ... r: ...
_.1 e . ';'1.')::; e v , ' XX~VII. ~::,J, .'. , ", . T

ir' IDebe.rán' los, rSupdelegados reconocer' á estos.Alcal-;
(les:~lds respectivos titulos ; para ver-si son legítimos , @,.st
ge hallan- t'tlim:~ndcrs;, 'y/en.·~l caso, <le.estarle hará á la~
qwad'tiUa tfú~ fióhlbre.,:ot:ro 'dentrQ 'dél preciso -término,
qÍJe~le,séiiaae. (Se iÍl~fon'I1ara-,deJsi 'ha tornado residencia ·á·
su a1.lltécést>1!üt~)l>(l~causas 'que; 'hubiere forrnadooy- tuviese.
pebdh~4hesl,fJo/zcl~ 165- 'fe:p~rthnieritos' que -hubiese' hecho,
entse ~€iS:@:"áRp.deF0ssin.la debida-auféridadvtódo lo .quah
stE'¡jrá.ctkará1di ofició, y síu-llevaríésvdesechos . lgunos
per: esta razón'i á .nosec ~B.e-·haya .necesrdadde'tproceder
~'Orrtr~.ellos':pór~lgun9 de: estos metívesc. _ :~·[1.'. - ~"~;'7

- .,.; r- 'f ~,~. ( '. • ~, - r ' ,.XXXVIII:"' ~. ~-""' -L .: _ •. . .11

.. ,-

En los casos de recusación del Subdelegado ó de al-
gUL1Ó .de. los' .Subalrernos elli l~t:Subd~l~gacioI1 'usaran las
p3ll;tes, de su, ..derech~or~0~)aheglolr~fla::l.ey:~ j, r. .;

... ' • I '. J.~ f' • 1- r.oi: t~... ~~ ._~.~_ r~ '., ;'- •• :, \~ r [.,; ... "••

.1" \ , .' • r • j , jet 2(ftX~,)f.."), ~
r: _ ¡Los gastos de oficio qili'efucasionarenl las causas-y eX1~
pedientes que quedan. irrsinirados. en testd-Iastnuccion 'se
sacarán del fondo de condenaciones; -pero.las t~]1drá píe:,
sentes el Subdelegado' paraque err'el 'casó quela hay~Ld.e
costas 5>eexijan de los interesados<has.=-.que.hayan motiv~
do por si ; cuidando deno cargar,'á;jtillQs las que. corres-
pondan á otros: y la Contaduría ..tendrá particular cuida-
do de que no se adapten gasto.s que no sean de admitir,
como también de proratear entre los interesados los que .
.seaú: le gítimos, dando. ,~rreilltar..ei1·casosnecesario al Presi-
dentepara .qne-resuelva 10 que~mas.convenga ..". .
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En desempeño de los estrechos encargos que hacen
las leyes del Reyno. y providencias 'generales, tendrán
los Subdelegados el mayor cuidado de que_BQ. se InQkste
á los labradores en los meses d~ recoleccion y de semen-
tera de granos y frutos, y de que no se contravenga, ni
perjudique-en 'la.cosa 'mas mínima' á quanto' previenen las
leyes 41 tít. ó lib. 3;, z) ': ~6- Y 28~-tít.-:z1 lib. ,4 'Y'
otras de la Recop. que expresan las prero:gat4iv;asó .privi-
legios de Ios.labradóres, ni á la condicíon octava 'pe las
súplicas' sobre las delrquinto' género, de las .escriturás-de
Millonesvpara -la observancia de Jos que contiene-la .círa-,
da ley z-5' .;:,teniendonasimisillo presente los ~~ll¡bdelega.dos
de la Provincia de Extremadúra .quanto se previene en el
Real Decreto derveinre y ocho de eAbril' d_é.mil- setecien-,
tO,S.novf11taLy.;tres'; pues \esta- Instruccion se:ha de, obser-
var, y tener cumplido. -efccto- sjb. 'perj~iido de lo, que -se
manda por dicho Real Decre.S-Q;T'

•.'1 • J' i, '__

,l,{~J XLI., <,~,.., _ ',_,_ ,t :~~r .\_f r) .• - 'r ~
J

:- Será. de- cuenta y:riesgo de dos Procuradores, Fisca-,
les remitir á la- ,mesDreríá del~C..0J1cejolos .caudales - q1:l~
correspondan á cada Subdelegacíon ; 10 que executaran
anualmente, y siempre 'en' lbs' dos primeros meses del
año por+lo cornesporrdiente a'~anterior", dirigiendo en
defecto-de caudales testimonio" que Jo acredite, á fin 'de,
que se haga presente .en las Juntas-generales riel honrado-
Concejó ;;yJ~se le abonara elquatro por dento solo de lo'
que .efectivamente entreguen. y sí' omitiesen .ó se descui-
dasen .emrel cumplimiento de: este.capítulo se procederá
centra ellos.~ lo <ll.1e haya -lugar. r )' •

J ,
J .¡J , r- r iLli. ~-'*

r'~: .,,' ,~~E '... ..l') .. ')1..) ,..

L

Todas .las dernas .reglasque puedan darse, y .deban.
observar los Subdeiegados y: dependientes r.qeMesta~,_se
hallan especificadas con toda claridad y expresion, no
501Q, en las leyes del Reyno y condiciones de Millones, sí
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también- en- los acuerdos denlao'Comunidad insertos. en.

1 _ .

les' QuiádeJr-ti.os.d~ teyes, provid ricias de .10s Presidentes
apr obamfas1.pctr '$. M. :í)r..~'pQ)r':tili €onsejol", y )demas ,que
tt~t(lJtl(<t~.¡lá,' materia I éÚyOSi acuerdos. 'y' ~-providencias,
S'e h~.·- ,ª.I0bs·e·.t:-va~~·en-q1J(ifito-r~eai·acomodable á la va-
~ÍadQn 'qtl@' :áíl.l101(.a· ser e'Xe2utanP~t' .Iosnnismo se, omite

.otra' 'tná-y~0i<~expl~~ai1dtl-1 perór €fl[! qualquiera -dud~ fun-
dad3¡: q:tiJ..é - @vieSeílilJ1os($ubdete-@a:do$s-dlrrre, él' .esptritu. Y:
Iiteral; tn~€lJi~incla}~dé;algunQ'~,6~;algu'ndl's .de. 10s, capítu-
les. dé lI3,;¡f,]isil!'l.1iei~1iá; prop-onutáft\AlIPrestdertte(,: y ies-;
te -Ia disolverá segun sus facultadesv.écla' r:hará. presen-
te en la Junta ~efieral,~ si':'.l~':'€'0r).§idera, precisqó 'cOn-
veniente.

"\
I\
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y si en 10 sucesivo se viere que conviene explicar,
modificar ó aumentar algunas reglas á las que contie-
ne esta Instrucción, se executara precisamente: por el
Consejo á consulta con S. M., á cuyo fin se encarga
al Presidente de Mesta que proponga al Consejo quan-
to le dicte su experiencia y conocimiento práctico en
el asunto, ó se acuerde con igual objeto en las Juntas
.generales, acompañando certificación bastante de sus con-
ferencias y acuerdos, y exponiendo el Presidente los .
fundamentos ó motivos que haya para ello. Y para
que 10 contenido en esta Instruccion tenga su puntual
y debida observancia, se acordó igualmente pOl" el mi
Consejo expedir esta Cédula. Por la qual o~ mando á to-
dos, y á cada uno de vos en vuestros respectivos lugares,
distritos y jurisdicciones, veais la Instrucción que queda
inserta, y la guardeís, cumplais y executeís , haciéndola
observar puntualmente; segun y como se contiene en cada
uno de -sus capítulos, sin perjuicio de 10 mandado en mi
Real Decreto de veinte y ocho de Abril de mil setecientos
noventa y tres, cuidando de que no se contravenga en ma-

'nera alguna, dando para su execucíon las providencias
mas eficaces y oportunas. Que as! es mi voluntad; y que -al
traslado impreso de esta mí Cédula, firmado de Don

J '
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Bartolomé Muñoz de Torres, mi Secretario, Escriba-
no de Cámara mas antiguo y de Gobierno del mi Con-
sejo, se le dé la misma fe y crédito que á su .orígínal..
Dada en San Ildefonso á veinte y nueve de Agosto de:
mil setecientos noventa y seis. = YO. EL REY..=Yo.
D. Sebastian Piñuela, Secretario del Rey nuestro Señor",
lo hice -escribir por su mandado. =Felipe, Obispo de Sa..
lamanca, == D. Andres lsunza. = D. Juan Aneonío Pas-;
toro=El Conde del Pinar ..=D. Benito Puente. = Re ..
gistrado: D. Joseph Alegre. ~ Teni:entede Canciller rna-.
'yor, D. Joseph Alegre., t , '.,: J. ~

Es copi« de: su ari$inal ,~deque .cerriiftco...,..:~ [ . t

1:): Bartolomé Muñozp


